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VlIrlectadel

Aleda,

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general 1e la
Producc1ón Agraria, Director general de Investigación y C.
pacit8ción Agraria, Director .del IRA y' Presidente de ENESA.

Sin embolsar o" oo.... o" o •• _. o •• o •• o •• o" oo. oo. oO. o., fO
Embol..do '00 000 000 000 000 00; 000 0'0 000 000 ••• '00 ••• '00 o" 50

Domtnga, en la provincia de Murcta. y Moscatel de Ale-
Judria. en la provincia de Málaga ....: o •• o •• 00_ •••• o.. fO'

Dominga y restantes mosC'.ateles no citados antertor--
~n~.~......•..........•~ ' •.............. ~

. Italla y Rosell en toda Espafta,

lo establecido en cada zona par la tradición y el bue:1 quehacer
del agricultor.

En todo caso el agricultor deberé. atenerse a lo dispuesto en
las normas de obligado cumplimiento que sean dictadas tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

Tercero.-El agricultor podré. flfar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaración del
seguro; si bien dicho rendimiento, deberé. ajustarse a. las espe-
ranzas reales de producción. -

Cuarto -Los precios a aplicar, dnicamente 8 efectos del se
guro, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso
'de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor. tenien
do como valores máximos los siguientes:

Grupo I
1

Todas las variedades tintas en la denominación de origen
Rloia. GodeIJo. Albariño, Blancellao, Cafflo, Trelxadura. Torran
tes y Lourelro. en Galicia. Tjnlas denominación de origen PriO
rato.

Precio máximo: 35 ptas/Kg.

Grupo 11

Palomino, en la proVincia de Cádlz y ID el término m"uni
-cipal de Lebri\a (Sevilla): Viura o .Macabeo," Parellada y Xare-ló.
en toda· c;a~ ufta. Todas las variedades blancas. en la deno·
minaci6n de origen Rloja. Variedades tintas DO incluidas en la
'denominación de origen Rioja. en las provincias de Alava, Na-'
varra '1 La RloJa. Verdejo, en Castilla·León. Tempranlllo, en la
denominación de origen Car1ftena, y Campo de Borja y Tinto
país, en la Ribera del Duero. .

Precio máximo, 25 ptaBlKg.

Grupo III

Viuta o Macabeo, en Nav8IT8 y en 1& deIJ,OminacióD de origen
'CarWena,1 Campa de Borla, Garnacha y Unto Cariñena o
,Mazuela, Bn Cartdena y Campo de Borla. Garnacha, en 1& de-
nominaci6n de origen Tarragona. '

Precio máximo: 20 ptaslKg.-

Grupo' IV

Variedades Alicante y ·Jerez. en Gallci&;. Monastrel, en Alba..
cele. Alicante y Murcia. Pedro Xfménez, en toda Andaluc1a.
Cencibel, en Castllla·La Mancha.

Precio m4ximo: 18 ptaslKg,

Grupo V

Vlura o Macabeo y Garnacha, en el resto de Espa:fta.
Precio máximo: 15 ptasIKg.

Grupo VI

Todas las variedades tintas no Incluidas en los grupos an
teriores.

Precio máximo: 13 ptas/Kg.

Grupo VII.

Todas 'las variedades .blancas no incluidas en los grupal
anteriores. . ,

Precio máximo: 10 ptaslKg.

. Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
podré. incluir otras variedades en cualquiera de los grupos cita·
'dos, previo informe de la Comisión Provincial de Seguros.

Quinto.-La. iniciacl6n de las garantías del presente segUro
será de Ubre' elecc1ón por parte del agricultor entre las dos
opciones siguientes:

Opción A:. Desde el 8I!ltado fenológico B ('lema de algodón).
Opción B: Desde el estado fenolÓgico F (racimos visibles).
.., , .,

• LR fi:nallzaci6n de dichas garantías será para amba" opciones
en el momento de la teeoleoclón, teniendo como rectaas limite
de la misma las siguientes: .,

El 31 de octubre de 1984, para las provincias de: Alicante,
Albacete. Almerla, Badalaz. Cáceres,Cédlz, Ciudad Real, C6r~
doba, La Corofta, Cuenca. Granada, Guipüzcoa, Huelva, Jaén,
Las Palmas, LUlO, Málaga, Murcia, Drenae, Ovlado. Pontevedra,'
Santa Cruz de Tenenfe SevUJa, Toledo. Valencia y V~zcaya.

El 30 de noviembre de 1984, para las provincias de: Alava,
:AvUa, Baleares, Barcelona, Burgos, CasteUón, Gerona, Guad....
JaJara, Huesca, León, Lérida, Madrid, Navarra, Palencia, La Rlo·
1a. Salamanca, Santander, Segovta, Sorta, Tarragona, Teruel,
Valladolid. Zamora y Zaragoza.

Sexto.-Teniendo en cuenta dicho período de. garantía y lo
establecido en el plan anual para 1984, el periodo dE! suscrip-
.ción finalizará el 30 de Junio de 1984. .
, Séptlmo:-De acuerdo con lo establecido en el articulo 4.D del
Reglamento para la apllcación dE' la Ley 87/1978. sobre ~uros
agrarios combinados, todas las variE'dades de vitledo destinado
a uva de vinJflcae16n se consideraran. como clase Qnlca.

Ootavo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios las funciones de fomento y divulgación de este Seguro, que
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6257 ORDEN de S de marzo de 1Q84· por la que se de"·
nen las -COndictoMs Ucniea. mínimas de cultivo,
rendimientos. precios )' fech!u de .uscrlpclón el\
relación .con ., seguro combinado ds Miada )' PB
drtBco en vU\edo destinado a uva de vinificación,
-eomprsndklo en el plan anual ds.eguro. agrarios
combinados d. ·1984.' .

llmos. Sres.: De acuerdo con el plan anual de seguros agra
rios combinados de 1984, aprobado por Consejo de Ministros
de fecha 7 de septiembre de 1983, en lo que l. refiere. al seguro
combinado de helada y pedrisco en vlf\edo desUnado a uva de
vlnlflcaclón, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
A~arl~. '

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicaCión de este seguro serA todo
el territorio nacional. .

Segundo.-Se .fijan. unas pré.ctlcas culturales. tradlcionalas
mfnimas en -eltultivo del viftedo destinado a uva de vinifica
ción consistentes' en la'POd-a, labores de arado o pn\cUcas equf·
valentes, el normal abonado del cultivo 7 los adecuados tra
tamientos en la forma v ndmero necesarlos, todo ello según

Sin embolsar o ••••~.' o••.•••• oo o •• o •• O" • __ó o .

Embolsado o o •• 00_ o •• o o •• o •• Oo. oo. o •• o.'

~h:~~.. -:.~'::..:~. '::.' .::~ '::. '::. '::. '::. ':::<:: ::: ::: :::::: :::
R-estantes variedades del grupo I o•• o" ... oo' oo, ",' _,_

Restantes variedades del grupo II oo' o.. oo .... ",' ...

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en la
calidad, se entenderá que el precio que figura en la declaración
del seguro 8S el precio medio ponderado por calidades en cada
partida.

Quinto.-La lntciación de las ;arantías del presente seguro
será de Ubre elecc1ó:n por parte del agricultor. para los riesgos
de helada y pedrisco. entre las dos opciones siguientes:

Opción A: Desde el' estado fenológico B o yema de algodón.
Opción B: Desde el estado fenológico F o racimos Visibles.

Si bien. ~n el caso en que se contraten ambos riesgos la
opción elegida será la misma para los dos.

Para Íos riesgOS de Viento y lluvia las garantías del presente
seguro' se iniciarán a partir del 1 de abril de 188f.

:,..inalizaré. el periodo de garantía de este Beguro, para ·todos
103 riesgos y opclones, oon la recolecci6n. ten1endo como fecha
Umlte el 31 de diciembre de.. l984.

Taniendoen cuenta el periodó de garantía, anteriormente
citado. y lo establecido en el plan anual para 1984, el período
de ~uscripc1ón finalizará el 80 de junio de 1984:.

Sezto.-A "efectos de lo establecido en el articulo 4.· del Re
glamento para la aplicación de la Ley 8'1/1978. sobre seguros
agrarios c:ombinados. se consideraran como clase única todas ,
las variedades asegurabies. -

Séptimo.-So encomienda a la Entidad Estatal de Seguros
AgrarlosIas funciones de fomento y divulgacl6n de este seguro
que las desarrollará bien en el marco de los convenios esta
blecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando !a
colaboración de los Organismos de la Adminlstraci6n del Estado, 
Autonómica y Local, así como de. las Organizaciones Profesio
nales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Octavo.-5e autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios para realizar las actuaciones precisas. para la aplicación
de la presente Orden.

Noveno.-Ls pre~nte Orden entraré. en vigor el mismo dia
de -su publicación en el -Boletin Oficial del Estado.,

- 1.0 q,ue comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .'

Madrid. ~,de niarzo de 1984.
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las-d~"lJT.;,lhl.r'il bien áia el ma.rco de toe: ConV9ni08' e:l;t8:l.oiL·.... d !.'
o qUE-; se ~,.tablezcan a este fin, o ohm f8(abando la colabora
ción dt' ,();, ')(gar.lsmos de la Admilllstradón- del Est.ado, auto
nómica" y local, as1 comede las crg'loizaclones pi'ote!donal86
agrar.a!; ... Lámaras" .Agrarias.. . _ . _' .~.:' .

Novt'!no.-Se autoriza a la Entiddd Estatal de Seguros'Agra~
rloS' paJ a rpa;¡Lar las- -actuadunes' precisas para la apllcación
de ~ta Ortl~n. ~:'.- '

Déclmo.-'La .presente Orden entrará en vIgor el mis~o odia
de ~u publkación eJl el ..Boletín Oficial del Estado_. " ,"

Lo que .,;omunlco a VV. n. para s~ conocimiento y e1'6C:to"
oportunos. _

. Madrid, 5 de marzo de -1984.

ROMERO H~hRERA

Ilmos. Sres. Preslriente del FORPPA. Director general' de Pro
ducdon Agrl'\ria. Director' ganera. de Investigación y _Capa·
citación. Agraria, Director del IRA. Presidente de ENESA.

\-lll\IS'l ERIO DEIRANSPORTES,
TUH1SMO y'COMUNICAClONES

RESOLUCION de 19 de enero 'de llllH. d. la Sub
secretaría, por la que se hace público el fallo de' la
s6ntencta. dtctada en el recurso contencioso-admi
nistrattvo númera 21.296. Apelación 38.491/1981.

Ilmo. Sr.: En d recurso contencioso-administraUvo que en
grado de apelación pendía ante le. Sala; interpuesto, por el Abo·
gado del Estado, en npresentaeión .;:fe la 'Administración Públi·
ca, contra la sentencia dictada con fecha '3 de júlto de 1981 por
la SeCCión Segunda de 10 Contencioso-Administrativo _de
la Audiencia Nacional en el recurso número 21.296' de 1979, so
bre despido. fundado en una supuesta falta greve de inasisten·
cia al trabajo sin Justificar de don José Ramírez Marcial la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con [echa 23 de septiembre de
1983, ha dictado sentencia cuye part.& dispositiva diCE;

·Fallamos: Que desestimando el recurso interpuestO por el.
Abogado del Estado contra la. sentencia dictada en 3 de julio
de 1981 por la Sección Segunda de- ia Sala de lo ConwncloSQ
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que estos autos se
contraen, debemos oonfirmu la misma, en todos sus extremos;
sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de este re
curso.•

El excelentislmo señor Ministro, acept>9.ndo en su integrrdad
el preinserto fallo, ha dispuesto por .orden de esta misma lecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrld, 19 de enero de 1984.-EI Subsecretario, Gerardo En

trena Cues ta.

Ilmo. Sr. Directo-.. general de Aviación Civil.

MINISTERIO DE 'CULTURA

6259 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
cl-Ón General de CtnematografiIJ. po. la. qus se
adjudican w.. calffu:aciones de .espectauéJaQ ca
J.idad- y .especial par~ menores., '

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 14 y 15 del
Real Decreto ~7111m. de 11 de noviembre, modificado por
el. 166.fj~980, de 6 de junio, y articulas 26 y 27 de la Orden
mlDistenal de 7 dE: abril de .1978 por la que se dictan normas de
desarrollo, y habIéndose eumI'lido el requisiw exi&ido en el
articulo 6 de la mencionada. Orden, en relación con el. actlcu.·
lo 22 del Real Decreto 1087/1983.. de 27 de abnl, y previo iaJorme
de la SubcOmisión de Valoración Técnica de ia Comiilón de
Calificación de Películas Cinematográficas '

Esta Dirección Generai ha resuelto; ,

Primero.-Adjudicar la calificacIón de .película de especial
calidad. a cad~ uno de las siguieJ:;ltes largometrajes:

.Beara, o la sala de las muñecas. de Jaime Chávarr1. (.Jet
Film, S. A .• , .Kaktus P. C .. S. A.•J. •

.Carmen., de CarlOl Saura (.Emiliano Piedra Producción-)
. .Coto 'de caza., de Jorge Grau (tKalander Films InternaLio:
nal, S. A._; .Paraguaa Film!. S. A.• j .Estela Films. S. A._, y
~Anem Filma. S. A•• ). .

; .!l." arreglo-, de José Antonio tdtr-llta (.Producciones Clne
rrd:ttugrMh.as-Puent('slantol ~, A,-),

~ ..El Crack dos. l de José Luis Garci (<<Lolafilms. S. A.... «Li~,
:ma P. C., S. A.·, y .Nickel Odeón, S. A.").

.El Pico., da Eloy de la Iglesia (.Opalo Filma. S. A: ..).
, .El: Sur-, de VíctorErlce (.EUas Querejeta•. P. C.").

.Entre ti.a¡eblas.j de Pedro Almodóvar (.Tesauro, S. 0\.,,). .
-La conquista as Albani4-, de Alfonso Ungr1a· (.Frontera

FUms IruR., S" A._). " , " .
.•La UOJa de cielo-. de Fernando Colonlo (.La' Salaman-

dra, P. e S. A.o). . _ _
: «1919. Crónica del alba-. de AnConlo J. Betancor. (.oreBa:
Films. S. A.·-. y .Kaktus. P. C., S. A.•).

.Que n?oS quiten lo: ·bailao'O, de CarI06Mira (.Ascl8'"j .Pro-
filmar. y -5 l.itms-L
. .SoldadOs· de plomo-, de José Sacristán e.Brezal. P. e.. So
'deJad AnónIma.;, .Estela l'1.ims, S. A.-,y .Anem FUms, S.-"A.-),

.Truhan.ls.... d& Miguel Hermoso (P. E. Films, S. A.-). . .

.V~tida de azul·, de AilV>n·~Giménez-Rl(;O (.Serva Ftlma.. 
Socieddd Anónima·),

.Victoria. la gran aventura de un pueblo·," de Antonio Ríbas
,(.Tabaré, S. A.•1. . . .

•Vlridia.t,a-, de Luis Buñuel (.Unión IndUstrial Cinematográ
fica. S. A.o),

,Segundo.-Adjudicar la' calificación de .86~ial menol"8l-,. a
cada uno de- loa-.si&U-ieDtea laraometraJda

..Kat.•• -de Santiago y José Luis Moro (cMoro O'8ativOI Aso--
-ciados, S. A.-, y .Tele"icine. S. A.•'.' ".: ..

•Los motivos de Berta•• de Joaá .Luis Carroggio Gue
río (.P. C. GueriD-).

.Los ,,:aj68 de GulUver-, de Cruz Delgado (.Cruz Delgado
Preoduccióll Dibujos Animados.)..

Tercero.-Adjudicar la callficación de .peUcula·de especial
calidad- a cada uno de los siguientes cortOmetrajes:

.Amanece.. , de Javior López Iz~uierdQ (~E1. Asna-de Ardls-),

.Andar BuIgaria•• de Jaime d.J Armiñán (.Rojas Studio
films,,). • -

.Anuncio por palabras•• da Héctor MarU ,C.Fllmocorto, So-
ciedad Limitada-). -

.Baja rnonlesbLancos., de Raúl Peda (<<Ayax FilmslOl.
~Cassete., de Miguel Angel Barbero Aragón (.Marcha Films.

Sociedad Antnima·J.
.Contlnuum '1., de Javier Agulrre FernAndez (..Actual FUms·):
.Crlmenes EjamplarEls U., de Mariano Barroso Ayax (.JoSé

Man uel G11I1ón Limhlana·). .
·.Ch:lhda, retrato en casa., de José Jultán Baquedano Sarrio.

nandla (.JoSé Julian. Baquedano Sarrionandia.-J.
.Doble imagen., de Gloria Cardón (cNickel Odeón, S. A.-).
.Embru¡ada-. de José Luis Lozano (.Isis·).
.El alo blanco.; de Fernando Maldonado (.José Manuel Bre

r:.es Martín_) .
•EI ojo de la tormenta·, de Ernesto del Rfo (.Sociedad Li-

miLada Lpozinema-l. _
.EI pan :1 la sal·. de E. AdoI[o Gallega (.EI Jinete Enmas

carado·) •
•El vividor cero., de CarmeloLópez (.Styco Fihns·).
.Flor de pasión., de Andrés Garcia de .la Calera (-Andrés

Garcla de la Calera Oñate·).
·Foscor_ <Oscuridad), de José Mana Sena e,:Formiga

Films·l. , ' .
•Galería Nocturna•• de Vicente Péret Herrero (.Metrópolis

P(oducciom~s Audiovisuales, S. A.-J.
.GargaHo·, d~ María Luisa BOTT6S (.Provtart, S. A.·J.
.HistorfQs paralelas·, de JoSé Pedro Tren.. (Tote. Tren..),

(·Luna·l.
·J..legos, juguetes 'J jugadores., de Enrique' Gracián (·Estu-

dios Mufl...z, S. A.• ). .;
.La ciudác- fantasma·, de Manuel Esteba Gallego (·Manuel

Esteba Gallego.).
.La última imagen.. de Eduardo Campoy Sanz: Omo

(.Eduard:l Ctlmpoy Sanz-Orrio·l. "
.L't.ltima leda· (La ültima leda), de Raül Cantel (·Raúl

Cantel Ferrel·es.) ...
•Ocen Blau. (PéJarQ 'azull •. - de .Ana. Miguel Andréu (·Tel·

de P. C.,). .,
.Pau, un trinxenaire., (Pablo, un vagabundo). de Jqsep Ma-

rta Ca"am~ras (.. Video Tes Films, Sdad~ Coop. Limit.·)..
..Picasso nuestro., de. María Luisa BorrAs (.Proviart, S. A,·).
.Sergi Aguilar., de t'aco Poch l-e. Filma, S. A.-J.
..SHe-nd", de Javier Daniel Gómez (.Samba P. e.. S. A.•L
«Tapre&., de María Luisa BurrAs (.Proviart: S. A.·).
.Testigo•• de Albert Sager Be! (tTabaré, S. A.-l,
-Undi.:rworJd.· (Bajos Fondosl. de Antonio Marti Guich (.Tei·

de, P, C.-J. ....

Cuarto.-Ajiudicar la calificación de _peUcula especial para
PIenores., al cortom~traje siguiente:'

·El rabil., de. Francisco Bernabé (cOrnl Filma-).

Lo q u. se hacR públIco para general cOnocimiento..
Madrid, 19 de enero de 1964:,-1.a Directora aeneral,

Miró .Romero.


